Materia optativa específica de ampliación y profundización

FÍSICA Y QUÍMICA. PROFUNDIZACIÓN

4º E.S.O.

MARCO LEGAL

    La materia optativa  “Física y Química. Profundización” que propone el Departamento de Física y Química  para el I.E.S.  “Tierras de Abadengo” de Lumbrales (Salamanca). Se solicita en base al Decreto 52/2007, de 17 de mayo de 2007, BOCyL de 23 de mayo, por la que se aprueban materias optativas para se impartan en la Educación Secundaria Obligatoria. Así mismo en la Orden EDU/1047/2007 de 12 de junio de 2007, publicada en el BOCyL de 13 de junio, se regula la impartición de materias optativas en  ESO en la Comunidad de Castilla y León.

  En  estos marcos  legales se insiste en que la oferta de materias optativas en los Centros deberá servir para desarrollar las capacidades generales a las que se refieren los objetivos de la etapa, facilitar la transición de los jóvenes a la vida activa y adulta, y en cuarto curso se ofrece además, la posibilidad de que el Centro diseñe y oferte materias específicas de ampliación y profundización, destinadas a los alumnos que se vayan a incorporar al bachillerato en la modalidad de Ciencias y Tecnología o de Humanidades y Ciencias Sociales. A su vez se regulan las condiciones para que los centros puedan solicitar la implantación de estas materias.

Por tanto, como la Dirección General de Planificación y Ordenación Educativa puede modificar y ampliar el repertorio de materias optativas, a partir de modificaciones y sugerencias de los centros, solicitamos la materia “Física y Química. Profundización” para los alumnos de 4º de la E.S.O. en este Instituto.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

En nuestra opinión, en la enseñanza de las Ciencias, el uso del laboratorio de forma habitual es de vital importancia. En la actualidad, esto no es posible debido a varias causas, como pueden ser la existencia de grupos muy numerosos difíciles de controlar y la dificultad que existe para compaginar temarios extensos con la realización regular de prácticas de laboratorio. 

Así pues, generalmente el uso del laboratorio se hace a través de experiencias de cátedra en las que el alumno es más un espectador más o menos pasivo que un actor, no participando de forma directa en la realización de las mismas.

El objetivo fundamental de esta asignatura es que los alumnos interesados tomen un contacto directo con el laboratorio, sus técnicas, su problemática y realicen ellos mismos una serie de prácticas que les permita aprender a trabajar en el laboratorio,  realizando prácticas de Física y Química, facilitándoles en un futuro próximo la elección de sus opciones académicas y profesionales con un mayor conocimiento del tema.

Esta asignatura está dirigida a los alumnos de CUARTO de ESO que estén matriculados en Física y Química.

CONTRIBUCIÓN A CONSEGUIR LOS OBJETIVOS GENERALES DE LA ETAPA.

1. Comprender y expresar mensajes científicos utilizando el lenguaje oral y escrito con propiedad, así como otros sistemas de notación y de representación cuando sea  necesario.

2. Utilizar los conceptos básicos de la Ciencias de la Naturaleza para elaborar una interpretación científica de los principales fenómenos naturales, así como para analizar y valorar algunos desarrollos y aplicaciones tecnológicas de especial relevancia.

3. Aplicar estrategias personales coherentes con los procedimientos de la Ciencia, en la resolución de problemas, identificación del problema, formulación de hipótesis, planificación y realización de actividades para contrastarlas, sistematización y análisis de los resultados y comunicación de los mismos.

4. Participar en la planificación y realización en equipo de actividades científicas, valorando las aportaciones propias y ajenas en función de los objetivos establecidos, mostrando una actitud flexible y de colaboración y asumiendo responsabilidades en el desarrollo de las tareas.

5. Elaborar criterios personales y razonados sobre cuestiones científicas y tecnológicas básicas de nuestra época mediante el contraste y evaluación de informaciones obtenidas en distintas fuentes.

6. Utilizar sus conocimientos sobre los elementos físicos y los seres vivos para disfrutar del medio natural, así como proponer, valorar y, en su caso, participar en iniciativas encaminadas en conservarlo y mejorarlo.

7. Reconocer y valorar las aportaciones de la Ciencia para la mejora de las condiciones de existencia de los seres humanos, apreciar la importancia de la formación científica, utilizar en las actividades cotidianas los valores y actitudes propios del pensamiento científico, y adoptar una actitud crítica y fundamentada ante los grandes problemas que hoy plantean las relaciones entre Ciencia y sociedad.

OBJETIVOS Y COMPETENCIAS BÁSICAS QUE SE PERSIGUEN

1. Potenciar el interés del alumno por la utilización del laboratorio como lugar habitual de trabajo, conocer las normas de seguridad a seguir, el material que se maneja en el mismo y ejercitarse en su uso.

Competencias básicas que se persiguen: Conocimiento e interacción con el mundo físico, social y ciudadana.

2. Iniciar al alumno en las distintas técnicas de laboratorio, considerando no solamente el desarrollo de habilidades manuales sino, sobre todo, el desarrollo de un método de trabajo, desde una planificación adecuada hasta la obtención de unos resultados y su interpretación.

Competencias básicas que se persiguen: Autonomía e iniciativa personal, lingüística, matemática, social y ciudadana, aprender a aprender, conocimiento e interacción con el medio físico.

3. Completar la formación del alumno, de forma que aprenda a utilizar los conocimientos teóricos adquiridos, aplicándolos correctamente a los distintos casos prácticos que se vayan planteando.

Competencias básicas que se persiguen: Lingüística, matemática, aprender a aprender, conocimiento e interacción con el mundo físico, autonomía e iniciativa personal

4. Dar una visión de conjunto de operaciones básicas de un laboratorio utilizando, en los casos en que sea posible, medios auxiliares como los audiovisuales, internet, conferencias y visitas a instalaciones relacionadas con la actividad.

Competencias básicas que se persiguen: Tratamiento de la información y competencia digital, conocimiento e interacción con el mundo físico, autonomía e iniciativa personal, aprender a aprender.

5. Desarrollar una actitud educativa, tomando como base las experiencias que se programen y, a través de ellas, analizar otros aspectos relacionados con estos temas, como pueden ser los económicos, industriales, ecológicos y sociales.

Competencias básicas que se persiguen: Social y ciudadana, conocimiento e interacción con el mundo físico, aprender a aprender, autonomía e iniciativa personal.

6.-Facilitar la orientación vocacional del alumno, ayudándole no  solo a la hora de elegir su opción en el bachillerato, sino también sus opciones futuras.

Competencias básicas que se persiguen: autonomía e iniciativa personal.

7.-Potenciar el trabajo en equipo de los alumnos de forma que todos los miembros de un grupo sean conscientes de la importancia de su trabajo para la buena marcha de cada una de las experiencias que se les propongan.

Competencias básicas que se persiguen: Social y ciudadana, autonomía e iniciativa personal.

8.-Dar a esta asignatura un carácter interdisciplinar de forma que permita apreciar al alumno la estrecha relación que existe entre las diversas materias que  estudian en su currículo.

Competencias básicas que se persiguen: Lingüística, matemática, social y ciudadana, tratamiento de la información y competencia digital, aprender a aprender, cultural y artística.

9.-Capacitar al alumno en la elaboración de informes, presentación adecuada de resultados (gráficas, tablas…) y extracción de conclusiones, así como su exposición ante un auditorio.

Competencias básicas que se persiguen: Matemática, lingüística, tratamiento de la información y competencia digital, social y ciudadana.

10.- Participar en la planificación y realización en equipo de actividades científicas, valorando las aportaciones propias y ajenas en función de los objetivos establecidos, mostrando una actitud flexible y de colaboración y asumiendo responsabilidades en el desarrollo de las tareas.

Competencias básicas que se persiguen: lingüística, autonomía e iniciativa personal, social y ciudadana, aprender a aprender.

CONTENIDOS

Los contenidos programados son una ampliación y profundización de los contenidos de la asignatura de Física y Química de 4º E.S.O.

Estos contenidos son los siguientes:

Unidad 1. Funcionamiento del laboratorio

· El laboratorio: Organización . Materiales e instrumentos básicos.
· Productos químicos habituales. Interpretación de su etiquetado. Manipulación y transporte de reactivos.
· Normas de seguridad e higiene en el laboratorio.
· Experimentación . Recogida de datos . Análisis de resultados . Precisión de las medidas . Cifras significativas . Errores.
· Método Científico: Aplicación en una experiencia práctica(comprobación Ley de Hooke).Movimiento del péndulo simple
Temporalización : 2 semanas

Unidad 2. Técnicas instrumentales de precisión.

· Instrumentos de precisión: balanza , probeta , pipeta, bureta ,etc

· Medida de densidades: Densidad de un sólido (cuerpos geométricos, cuerpos amorfos), densidad de un líquido (picnometría).

· Microscopio .Observación microscópica 

· Trabajo vidrio y corcho

Temporalización : 3 semanas 

Unidad 3. Formulación de compuestos químicos:
· Formulación de compuestos inorgánicos : óxidos , hidruros , hidróxidos , ácidos y sales neutras.

· Descripción y aplicaciones de los compuestos inorgánicos más importantes de la industria química.

· Formulación de los compuestos orgánicos : hidrocarburos , alcoholes , éteres , cetonas , aldehídos , ácidos , esteres.

· Aplicación de los compuestos orgánicos en la industria 

· Hidrocarburos y sus derivados.

· Polímeros naturales y artificiales

Realización de un trabajo por los alumnos utilizando los medios TIC y exposición de dicho trabajo.
Grupo 1 : Proceso de obtención de ácido sulfúrico. Aplicaciones

Grupo 2 : Aplicación de los hidrocarburos y sus derivados 

Grupo 3 : Forma de obtener polímeros y sus aplicaciones.

Temporalización : 4 semanas

Unidad 4. Disoluciones. Técnicas de separación

· Disoluciones: Concepto teórico y su aplicación práctica.

· Técnicas de separación : Filtración ,Destilación ,Cristalización ,Extracción ,Centrifugación ,Cromatografía

· Propiedades coligativas de las disoluciones .Desaladoras. Osmosis inversa.

· Análisis de aguas .Depuración de aguas.

Temporalización : 3 semanas

Unidad 5 .La Materia. Reacciones químicas.

· Espectros atómicos.

· Radiactividad. Isótopos radiactivos

· Reacciones nucleares

· Reacciones químicas más frecuentes en el laboratorio :Ácido-Base

Reacciones Redox. Reacciones de Precipitación: Solubilidad y temperatura.
· Velocidad de las reacciones químicas : Catalizadores

· Contaminación en suelos , agua y atmósfera.

Realización de un trabajo por los alumnos utilizando los medios TIC y exposición de dicho trabajo.

Grupo 1 : Energía nuclear y energías alternativas

Grupo 2 : Depuración de aguas residuales . Estudio de la EDAR de Salamanca

Grupo 3 : Contaminación de la atmósfera : agujero de ozono , lluvia ácida , efecto invernadero.

Temporalización :6 semanas

Unidad 6. Conceptos Físicos. Fuerza y movimiento

· Poleas, palancas. Momento de una fuerza.

· El péndulo : determinación de la  gravedad

· Interacción gravitatoria: Leyes de Kepler.

· Astronomía: Estrella de neutrones, Estrella  gigante roja. Agujeros negros

· Medida de la Presión : Manómetro , Barómetro 

· Vasos comunicantes 

· Presión atmosférica : altitud , tiempo metereológico

· Transferencia de la energía térmica: Conducción, convección y radiación.

· Dilatación de sólidos, líquidos y gases.

Temporalización : 5 semanas

Unidad 7.Energía, trabajo y ondas

· Plano inclinado: Determinación de la pérdida de energía por rozamiento.

· Trabajo realizado por fuerzas elásticas.

· Maquinas de vapor. Motores de combustión.

· Electricidad y Magnetismo .Electrización por frotamiento , contacto e inducción

· Electroimanes, alternador. Motor eléctrico

· Pilas eléctricas.

· Representación de ondas longitudinales y transversales

· Cubeta de ondas : reflexión , refracción y difracción de ondas

· Reflexión del sonido  y de la luz 

· Descomposición de la luz : Prisma óptico

· Espectro electromagnético: Rayos X , microondas , radar

· Estudio de imágenes con espejos planos.

Temporalización : 10 semanas
Distribución temporal  

La distribución temporal de los contenidos correspondientes a cada una de las evaluaciones :

1ª Evaluación : 

Unidades 1, 2,3,4 ( Ampliación de contenidos de Química)

 2ª evaluación : 

Unidad 5 ( Ampliación de contenidos de Química) 

Unidad 6  Fuerza y movimiento ( ampliación de contenidos de Física)

3ª Evaluación : 

Unidad 7  Energía , trabajo , ondas ( Ampliación de contenidos de Física)

METODOLOGÍA Y ACTIVIDADES


La realización de prácticas de laboratorio será la parte fundamental de la asignatura. Es también importante que los alumnos utilicen la metodología científica con relativa meticulosidad, elaborando informes de cada una de las actividades prácticas que se realicen, emitiendo y contrastando hipótesis sobre los diversos problemas y actividades que se vayan planteando. Igualmente, se realizarán trabajos de investigación bibliográfica que posteriormente serán expuestos al resto de la clase.

En cuanto a la metodología que se va a utilizar, proponemos que se formen equipos lo más reducidos posible, de 2 alumnos, de forma que el número total de alumnos en el grupo no sea superior a 20. Cada uno de estos equipos desarrollará un trabajo en grupo, pero cada uno de los alumnos irá completando a lo largo del curso su “Cuaderno de laboratorio”, en el que se recogerá todas las actividades desarrolladas en el laboratorio, los resultados obtenidos y su interpretación.

Cada una de las prácticas que se realicen seguirá el proceso siguiente:

- Introducción teórica. En ella se estudiará la base teórica de la práctica que se va a realizar.

- Entrega del protocolo de la práctica.

-Planificación y análisis por parte de los grupos.

-Realización de los montajes adecuados.

-Realización de la práctica. Observación y anotación de todo lo que sea relevante.

-Obtención de resultados. Interpretación.

-Puesta en común de todos los grupos con el profesor.

Se trata por lo tanto de una metodología activa, procurando mediante el desarrollo de la misma, que los alumnos se interesen por las operaciones que están realizando, dándoles la oportunidad y los medios, tanto instrumentales como bibliográficos o TIC´s, para que se habitúen a trabajar siguiendo un método adecuado, desde la planificación hasta el momento final de la obtención e interpretación de los resultados.

Como complemento importante se utilizarán, cuando sea necesario, medios audiovisuales, vídeos, CD-Rom interactivos, DVDs, etc. que sirvan para reforzar ideas adquiridas o para conocer cuando no sea posible hacerlo personalmente, el trabajo que se realiza en los laboratorios  o en las industrias.

MATERIALES Y MEDIOS DIDÁCTICOS

Esta Asignatura se desarrollará prácticamente en su totalidad en los laboratorios de Física,  Química. El material y los productos a utilizar de los que se dispone, se puede considerar suficiente para realizar las prácticas que se plantean. De todas formas, suponemos que el Instituto estará dispuesto a  reponer, actualizar o mejorar lo que, justificadamente y dentro de lo posible, se necesite para llevar a cabo este proyecto.

A continuación se reseñan los recursos necesarios para el desarrollo de la asignatura que nos ocupa:

Infraestructura:

1. Laboratorio de Física.

2. Laboratorio de Química.

3. Aula de audiovisuales.

4. Aula de informática.

Material didáctico:

1. Biblioteca del departamento.

2. Biblioteca del centro.

3. Vídeos, DVDs.

4. Pantalla digital interactiva.

                Material específico:

1. Material de laboratorio y reactivos adecuados para cada práctica.

2. Microscopios y lupas binoculares.

3. Equipos de análisis de suelos y aguas.

4. Ordenadores portátiles.

5. Sensores de variables físicas acoplables a

Un ordenador portátil para realizar experiencias de campo.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN

La evaluación de esta asignatura optativa no debe determinarse por reglas rígidas o criterios tan específicos como los de las disciplinas de currículo obligatorio. Los criterios de evaluación deberán incidir, preferentemente, en el progreso del alumno en la formación teórico-práctica, observando:

· El rigor científico del trabajo desarrollado y el interés puesto en su elaboración.

· La respuesta individual y del grupo en la realización de las tareas o actividades que se les encomienden.

· La presentación y el rigor científico puesto en la elaboración del “Cuaderno de laboratorio”.

· La capacidad de los alumnos para relacionar los conocimientos adquiridos en cada práctica con aquellos incluidos en las asignaturas de Física y Química.

     Como norma general se realizarán más de una prueba por cada evaluación, con motivo de hacer más objetiva cada nota.


En cada ejercicio escrito, se tratará de aplicar el tipo de prueba (libre, objetiva, etc.) más adecuada a cada conjunto temático a evaluar. 


La evaluación será continua, con lo que los conocimientos y habilidades que se pretenden conseguir en cada evaluación, podrán ser objeto de cuestiones en nuevas pruebas escritas y/u orales. El profesor podrá ir analizando la evolución del alumno durante todo el curso, y al finalizar el mismo, se podrá comprobar si se han conseguido los objetivos y criterios de evaluación propuestos y en qué medida.

           Los alumnos que no superen la asignatura en el mes de Junio tendrán una prueba extraordinaria en el mes de Septiembre. La prueba constara de un examen teórico en el que se evaluara los contenidos  de la asignatura. 

Criterios de evaluación
1. Identificar y manipular correctamente los materiales y productos con los que se trabaja en el laboratorio, respetando y cumpliendo las normas de seguridad e higiene aprendidas.

Con este criterio se trata de evaluar la capacidad de identificar, nombrar y manipular los materiales más habituales en un laboratorio, así como el conocimiento y respeto por las normas de seguridad y la valoración del orden y la limpieza a la hora de trabajar en el laboratorio y al usar aparatos, instrumentos, sustancias y diferentes fuentes de energía necesarios en sus trabajos experimentales.

2. Manejar y elegir el instrumento de medida adecuado para determinar el valor de las diferentes magnitudes con la precisión adecuada, así como preparar los diferentes reactivos que se van a utilizar en las prácticas.

Con este criterio se trata de evaluar la capacidad para elegir el instrumento más adecuado teniendo en cuenta la precisión, idoneidad y sensibilidad del instrumento de medida y calcular el error cometido en dicha medida. También se valora la capacidad para preparar una disolución de una determinada concentración

3. Aplicar métodos de observación, recogida de datos, análisis y extracción de conclusiones basados en modelos científicos.

Con este criterio se trata de utilizar el método científico para observar un proceso o hecho, recoger datos de modo válido y fiable, establecer un proceso de análisis de los mismos y extraer una serie de conclusiones suficientemente respaldadas por un proceso coherente y lógico que aporte rigurosidad a lo realizado.

4. Identificar algunas de las principales aplicaciones científicas en diferentes actividades profesionales.

Con este criterio se pretende valorar la comprensión de la estrecha relación actual entre la ciencia, sus múltiples aplicaciones y las diversas actividades profesionales productivas y de servicios.

5. Utilizar las técnicas más adecuadas para: separar los componentes de una mezcla y realizar volumetrías para determinar la concentración de una disolución.

Con este criterio se trata de evaluar la capacidad para elegir la técnica más adecuada para separar los componentes de una mezcla, a partir de sus propiedades, así como la capacidad de determinar la concentración de una disolución utilizando la volumetría con una disolución de concentración conocida.

6. Experimentar y describir los siguientes tipos de reacciones químicas: ácido -base, hidrólisis, medida de PH, oxidación-reducción, precipitación.

Con este criterio se pretende valorar la capacidad del alumno para distinguir entre los diferentes tipos de reacciones químicas, así como el manejo adecuado de las técnicas que ha ido aprendiendo, como el análisis cualitativo de cationes y aniones y la capacidad de emitir conclusiones.

7. Elaborar los informes de las prácticas realizadas en el laboratorio de una forma precisa, empleando un vocabulario técnico adecuado y utilizando las TIC para el tratamiento de datos y para la elaboración de dichos informes. 
Con este criterio se pretende valorar la capacidad de elaborar una memoria que recoja todos los apartados indispensables, valorando el rigor en el empleo del vocabulario científico y técnico y el uso de las TIC para la elaboración de dicha memoria.

8. Analizar el impacto ambiental y la contaminación generada por el desarrollo de una actividad profesional o productiva, valorando el efecto que producen los agentes contaminantes en la atmósfera, suelo y agua e indicando las acciones que se deberían adoptar para minimizarlo.

Este criterio pretende valorar el conocimiento que se tiene tanto de las actividades humanas que generan la contaminación en los distintos medios como las consecuencias que conllevan, tales como de la lluvia ácida, el efecto invernadero, la destrucción de la capa de ozono, las mareas negras, la radiactividad, entre otros, contribuyendo todo ello al cambio climático y al deterioro del medioambiente. Se trata también de que asimilen las acciones que se deben adoptar para minimizare e incluso eliminar las repercusiones. Se verificará así el grado de consecución de la competencia social y ciudadana, comprendiendo y explicando problemas de interés social desde una perspectiva científica y reconociendo las implicaciones del desarrollo científico y técnico y los riesgos sobre las personas y el medio ambiente.

9. Identificar los diferentes tipos de residuos que se generan en una determinada actividad, indicando las soluciones para su gestión, almacenamiento, reciclaje y eliminación según el producto de que se trate.

Este criterio está destinado a evaluar que el alumno es consciente del problema que supone la generación de residuos en todos los ámbitos de la vida, especialmente en la industria (RSU, residuos tóxicos, biosanitarios, radiactivos, desechos electrónicos entre otros). Además se busca comprobar la iniciativa que puede tener el alumno a la hora de buscar soluciones a estos problemas.

12. Emplear adecuadamente las TIC en la búsqueda, selección y proceso de la información necesaria para realizar un estudio relacionado con el conocimiento científico aplicado a la actividad profesional.

Con este criterio se pretende comprobar si los estudiantes son capaces de utilizar las herramientas informáticas disponibles para buscar y tratar la información necesaria llevar a cabo un estudio sobre la aplicación del conocimiento científico a la actividad profesional. También se trata, por medio del estudio de casos concretos, comprobar la capacidad de respuesta, el grado de adquisición de la competencia en comunicación y expresión lingüística, junto con la del tratamiento de la información y competencia digital, en la resolución de diferentes problemas científicos contextualizados en diferentes situaciones profesionales.
